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Programa de trabajo para 2009 

Proyecto de conclusiones propuesto por la Presidencia 

1. El Grupo de Trabajo Especial sobre la cooperación a largo plazo en el marco de la Convención 
(GTECLP) recordó que, en su primer período de sesiones, había acordado empezar a estudiar su 
programa de trabajo para 2009 en su segundo período de sesiones de 2008, y completarlo a más tardar en 
su cuarto período de sesiones de 20081.  El GTECLP inició este examen en su segundo período de 
sesiones, centrándose en los aspectos de organización relativos a la planificación y programación de su 
trabajo en 2009. 

2. El GTECLP tomó nota de la información facilitada sobre los servicios y recursos de conferencias 
necesarios y disponibles para su labor en 20092. 

3. El GTECLP recordó que, en su primer período de sesiones, había acordado que necesitaría celebrar 
por lo menos cuatro períodos de sesiones en 2009, de una duración total de hasta ocho semanas3, y 
confirmó que se celebrarían cuatro períodos de sesiones, en marzo/abril, en junio conjuntamente con 
el 30º período de sesiones del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico y el 
Órgano Subsidiario de Ejecución (OSE), en agosto/septiembre, y conjuntamente con el 15º período de 
sesiones de la Conferencia de las Partes (CP)4, de conformidad con el calendario general de reuniones de 
la Convención.  El GTECLP señaló que, a efectos de planificación, habría que decidir a más tardar en la 
CP 14 si se necesitaría un período de sesiones adicional en 2009. 
                                                 
1 FCCC/AWGLCA/2008/3, párr. 25. 
2 FCCC/SBI/2008/4/Add.1-FCCC/AWGLCA/2008/5. 
3 FCCC/AWGLCA/2008/3, párr. 25. 
4 30 de noviembre a 11 de diciembre de 2009. 
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4. El GTECLP señaló que otros aspectos de organización del calendario de reuniones de 2009, entre 
ellos los lugares de celebración y la duración de los períodos de reunión que todavía no estuviesen 
establecidos, así como las repercusiones financieras, serían examinados por el OSE en su 28º período de 
sesiones5. 

5. El GTECLP acogió con satisfacción el estudio que estaban llevando a cabo el Presidente de la CP y 
de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el Protocolo de Kyoto y los 
Presidentes de los Órganos Subsidiarios sobre las posibles maneras de centrar más la atención en la Hoja 
de Ruta de Bali en 2009. 

----- 

                                                 
5 Proyecto de conclusiones que se aprobará en relación con el tema 13 del programa del OSE. 


